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ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Ayerbe sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de “IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA”, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 4
1. Estarán exentos de este Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales,
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de Representaciones diplomáticas, Oficinas consulares, Agentes
diplomáticos y funcionarios diplomáticos de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad
en su extensión y grado.
c) Los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria,
que pertenezcan a la Cruz Roja.
e) Los coches de inválidos o los adaptados, para su conducción por disminuidos físicos,
siempre que no superen los 12 caballos fiscales y pertenezcan a personas inválidas o
disminuidas físicamente.
f) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en régimen de
concesión administrativa otorgada por este Ayuntamiento.
g) Los tractores, remolques, semiremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de
Inspección Agrícola.
h) Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos
históricos. Se aplicará esta bonificación siempre que se justifique que reúne los requisitos
de antigüedad y/o singularidad para ser clasificados como vehículos históricos y estén
dotados de permiso de circulación y certificado de características técnicas del vehículo.
Dicha justificación se realizará mediante certificado del fabricante o, en su defecto, de un
Club o Entidad relacionada con vehículos históricos, el cual acreditará las características y
autenticidad del vehículo, para obtener su catalogación.
 Las solicitudes para disfrutar de dicha bonificación podrán presentarse por escrito en el
Registro General de la Corporación, pudiendo formularse a través de un Club o Asociación
de vehículos clásicos, históricos o antiguos, o directamente de forma individual o colectiva, y
se tramitarán sin perjuicio de las facultades de comprobación e inspección del Ayuntamiento
i)“Se establece una bonificación del 25% de la cuota del  impuesto para aquellos vehículos
eléctricos e híbridos.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia.
 
Ayerbe, 10 de diciembre de 2015. El Alcalde, Antonio Biescas Gimenez
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